
 

 

 

 

 

PRECOLEGIACIÓN EN EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LAS ISLAS BALEARES 

Palma, 10 de octubre de 2023 

Estimados compañeros,  

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Farmacéuticos de las Islas Baleares (COFIB) ha 

acordado aprobar la constitución de la figura del "Estudiante Universitario Precolegiado de 

Farmacia", una iniciativa con la que pretendemos promover la relación de los estudiantes 

universitarios de la titulación del grado en farmacia con el COFIB y facilitar su incorporación a la 

vida profesional como miembro del colectivo de farmacéuticos de la nuestra Comunidad y del 

propio Colegio. Esta nueva modalidad de colegiación permitirá al alumno acceder a las 

dependencias del COFIB y la utilización de las salas de estudio y biblioteca, además de recibir 

toda la información que genera el COFIB. Igualmente, tendrá acceso al programa de Formación 

Continuada del Colegio y a los cursos y actividades que se organicen. Esta iniciativa se dirige a 

los estudiantes que hayan superado los 240 ECTS del grado de farmacia en cualquier universidad 

española. 

La precolegiación será gratuita y permitirá disfrutar de un descuento del 10% en el momento de 

la colegiación en el COFIB como farmacéutico en ejercicio. 

La condición de precolegiado tendrá una duración de hasta el mes de diciembre del año 

siguiente a la precolegiación y podrá prorrogarse hasta un año a instancia del estudiante. 

Por todo ello, el motivo de la presente comunicación es solicitarles la posibilidad de que hagan 

llegar esta información a los alumnos procedentes de las Islas Baleares que hayan superado los 

240 ECTS del grado en Farmacia en su Universidad. 

Para más información o solicitudes podrán dirigirse al departamento de Secretaría del COFIB 

(971 228 888 / cofib@cofib.es). 

Agradeciéndoles su colaboración, aprovecho la ocasión para mandarles un cordial saludo,  

 

Muy atentamente,  

Maria Antònia Febrer 

Secretaria del COFIB 
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